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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda C-2, en planta segunda del
edificio en construcción, denominado «Nuevo Hori-
zonte», que se asienta sobre parcela en Paterna del
Campo, de la urbanización «Colina Verde»; con 793
metros 99 decímetros cuadrados de superficie. Su
entrada es el portal derecho del edificio y está dis-
tribuida en vestíbulo, salón, dos dormitorios, baño,
cocina y pasillo. Tiene una superficie útil de 54
metros 30 decímetros cuadrados; ocupa una super-
ficie construida neta de 60 metros 23 decímetros
cuadrados, a los que, sumándoles 6 metros 21 decí-
metros cuadrados de parte proporcional de zonas
comunes, hace que su superficie construida con
inclusión de la parte proporcional de zonas comunes
sea de 60 metros 44 decímetros cuadrados. Su puer-
ta de acceso la tiene por el pasillo distribuidor de
su planta.

Anejo: Plaza de garaje C-2, en la planta baja del
edificio, diáfana y con acceso desde la calle de su
situación, que ocupa una superficie de 16 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad al
tomo 1.360, libro 97, folio 25, finca número 7.001.

Tipo de subasta: 6.679.433 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 12 de junio
de 1999.—El Juez, Justo Gómez Romero.—El Secre-
tario.—27.959.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Santiago Raboso Comas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La
Palma del Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 2/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra «Construcciones Cam-
po-Villa, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez, y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 28 de septiembre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1939000018000299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-

ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 23 de
noviembre de 1999, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 15.—Vivienda D-2, en planta
segunda del edificio en construcción denominado
«Nuevo Horizonte», que se asienta sobre parcela
en Paterna del Campo, resultante de la agrupación
de las parcelas 57, 58 y 59 de la urbanización «Co-
lina Verde». Su entrada es por el portal derecho
del edificio, y está distribuida en vestíbulo, salón,
dos dormitorios, baño, cocina y pasillo. Tiene una
superficie útil de 52 metros 50 decímetros cuadra-
dos, ocupa una superficie construida neta de 58
metros 38 decímetros cuadrados, a los que sumán-
dole 6 metros 1 decímetro cuadrados de parte pro-
porcional en zonas comunes, hace que su superficie
construida con inclusión de la parte proporcional
de las zonas comunes sea de 64 metros 39 decí-
metros cuadrados. Su puerta de acceso la tiene por
el pasillo distribuidor de su planta. Y linda, tomando
como frente dicho pasillo: Al frente, el pasillo dis-
tribuidor, la vivienda E-2 de su misma planta, el
patio de la vivienda D-1 y el hueco de escalera
izquierdo que sirve de acceso a la planta segunda;
derecha, entrando, con la vivienda C-2 de su misma
planta; izquierda, las viviendas E-2 y G-2 de su
misma planta, y el patio de la vivienda D-1, y fondo,
terrenos del Ayuntamiento de Paterna del Campo.
Anejo: Plaza de garaje D-2 en la planta baja del
edificio, diáfana y con acceso desde la calle de su
situación, que ocupa una superficie de 11 metros
55 decímetros cuadrados. Y linda: Por su entrada
o frente, con zona de maniobras de las plazas de
garaje; derecha, entrando, la plaza de garaje E-2;
izquierda, la plaza de garaje D-1, y fondo, el solar
número 60. Cuota de participación: 4,49 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma
del Condado al tomo 1.360, libro 97, folio 27,
finca 7.002, siendo la inscripción de hipoteca
la segunda.

Tipo de subasta: 6.679.433 pesetas.

Dado en La Palma del Condado a 14 de junio
de 1999.—El Juez, Santiago Raboso Comas.—El
Secretario.—27.955.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Don Santiago Raboso Comas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La
Palma del Condado,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 4/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Huelva y Sevilla, contra don Antonio Gabarro
Benítez, en en reclamación de crédito hipotecario,

en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 28
de septiembre de 1999, a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1939000018000499, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de noviembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 17. Vivienda F-2, en planta
segunda del edificio en construcción, denominado
«Nuevo Horizonte», que se asienta sobre parcela
en Paterna del Campo, resultante de la agrupación
de las parcelas 57, 58 59 de la urbanización «Colina
Verde». Su entrada es por el portal derecho del
edificio, y está distribuida en vestíbulo, salón, un
dormitorio, baño y cocina. Tiene una superficie útil
de 38 metros 30 decímetros cuadrados; ocupa una
superficie construida neta de 44 metros 56 decí-
metro cuadrados, a los que sumándole 4 metros 59
decímetros cuadrados de parte proporcional en
zonas comunes, hace que su superficie construida,
con inclusión de la parte proporcional de las zonas
comunes sea de 49 metros 30,15 decímetros cua-
drados. Su puerta de acceso la tiene por el pasillo
distribuidor de su planta. Y linda, tomando como
frente dicho pasillo: Al frente, el pasillo distribuidor,
y el patio de la vivienda F-1; derecha, entrando,
con la vivienda E-2 de su misma planta; izquierda,
la vivienda A-2 de su misma planta, y el patio de
la vivienda F-1, y fondo, con la calle de su situación.
Anejo: Plaza de garaje E-2 en la planta baja del
edificio, diáfana y con acceso desde la calle de su
situación; que ocupa una superficie de 16 metros
80 decímetros cuadrados. Y linda: Por su entrada


